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REsoLUctó ADMt1{tsrRATrvA

ciudaddeMéx¡co,a 3C ll0Y 2C21

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡toriat, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en e[ exped¡ente número PAOT-2019-3788-SPA-2'35 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando tos siguientes:--.-

A}.'TECEDET{TES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El denibo de un individuo orbóreo de lo especie cosuor¡no que se encontrobo dl inter¡or de un predio,

s¡n contor con los permisos correspondientes 1...) lhechos ubicados en catte 3, número 204, colon¡a
Agrícola Pant¡tlán, Alcatdía lztacatcol 1...,).

ATEr{C¡Ór{ E ll{VESTTGACTór{

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente at rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

A ALISIS DE LA II{FoRMACIÓN Y DIsPosIc¡o]{Es JURfDIGAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to

Federat, [a Procuraduría Ambiental y detOrdenam¡ento Territorial de la C¡udad de México es considerada como
autor¡dad ambientat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotlo urbano, con facuttades para ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Derribo de á¡boles

La denuncia c¡udadana se refiere at presunto derr¡bo de un individuo arbóreotocal¡zadoal interior del inmueble
ubicado en calle 3, número 204, colonia Agrícota Pantitlán, Alcatdía lztacalco.

A[ respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a [a T¡erra en el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de
México, establece que para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zac¡ón prev¡a
de la Delegación respectiva, misma que podrá autorizar et derribo, poda o trasplante de árboles, ubicadg¡e'n
bienes de dom¡n¡o púbt¡co o en propiedades de part¡culares, cuando se
integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

requ¡era para [a salvagua

PRocURADU RiA AliI BIEt{fAL Y ItfL OROET.AII IETTO
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l. Cuondo ex¡sto riesgo reol y presente poro los personos o poro sus bienes inmueblée;-
ll. Cuondo existo r¡esgo reol y presente poro el potrimonio urboníst¡cq o
Federol;
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lll. Cuando seon necesorios pora el soneomiento del árbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectoc¡ones sign¡f¡cotivos en la infroestructura del lugor donde
se encuentren (...)

As¡mismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árbotes deberán llevar a cabo la
restitución correspond¡ente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesar¡a para un equilibrio ecológico en el D¡strito Federal, actualCiudad de México. Del mismo modo
menciona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anter¡or, la norma aplicabte al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el Distrito Federat

NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado por un dictamen técn¡co
etaborado por personal de la autor¡dad competente deb¡damente capacitado bajo e[ procedimiento que ta
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México establezca. Durante los trabajos de derribo deberá estar
presente en todo momento por [o menos un responsabte de la ejecución de los mismos, quien contará con la
capacitación que la Secretaría de[ Med¡o Amb¡ente requ¡era.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual desde el espacio
público, a través de un espacio abierto de [a puerta de acceso, se observó que sobre el sueto del patio se
encontraban varias ramas de un individuo arbóreo de ta especie Cosuor¡no equisetifolio, las cuales
presentaban una coloración clara, ind¡cat¡vo de cortes recientes, asimismo se not¡ficó el of¡c¡o PAOT-o5-
300/210-1398-2019.

Figu¡a l. vista del sitio referido en el escrito de de¡uncia-
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Los dos ¡nd¡v¡duos arbóreos de la especie cosuor¡na equisetefolio, fueron o
observándose muñones y ramas desgajadas con una coloración clara, ¡ndicat¡vo

respecto, se realizaron las opiniones técn¡cas correspond¡entes:
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Afedacióo en su eslruarure natrral por el desmocñe¡, observándose
muño¡es y ra.nas Fimarias y seq.Jndarias desgajádas y con boñles
eshoPado§, lG olales no r¿spetaron la aruga de la corteza y el cdlar
de la r¿ma. D¡cha poda no ¡nte¡rumFó Bus func¡ones fisiológicás de
t_angporle de agu¿ y nutrientes, ni causó esffis fs¡dógico que pueda dar
origon a un dec€amiento dellollaje.

Susceptible
de mejú,

Dedinante

F-iguras I y 2. lndividuos a¡breos motivo de dcnuncia

Aunado a lo anterior, y con la finat¡dad de contar con mayores elementos, se c¡tó a comparecer a [a persona
presuntamente responsable de los hechos, qu¡en se presentó en tas oficinas de esta Procuraduría,
man¡festando que no ltevó a cabo el derribo de algún individuo arbóreo; sin embargo, a f¡nales del mes de
sept¡embre del 2019, cayó un rayo en e[ sitio de referenc¡a, ocas¡onando et desprend¡miento de la rama de un
árbol; al respecto, con ayuda de unas personas llevó a cabo el ret¡ro de [a m¡sma. En e[ mismo acto, se

comprometió a no llevar a cabo ta poda de alguno de los árboles localizados al ¡nterior de la vivienda de

referenc¡a y en caso de requerir la poda, derribo o trasplante de algún individuo arbóreo realizará el trám¡te
correspondiente en la AlcatdÍa lztacalco.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una
reconoc¡m¡ento de hechos, durante la cual se constató que ambos individuos arbóreos recu

incipients¡
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rDc!Doch.,- Corte indiscriminado de u¡a o va¡ias ramas prim¿¡ias o secundaias e¡ cl á¡bol dejando
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observándose rebrotes y ramas nuevas, indicativo de que la poda a [a que fueron sometidos no ¡nterrumPió

sus funciones fisiotógicas de transporte de agua y nutrientes, n¡ causó estrés que pudiera dar origen a un

decaimiento delfollaje, por [o que su sobrevivencia no se encuentra compromet¡da.

Figura 3. lndividuos a¡bóreos motivo de dcriuncia.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resólución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bit¡dad legal, al
no constatar ¡rregutaridades en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA I].'VESTIGACIÓN

¡ Personal de esta Entidad se constituyó en el sitio locatizado en calle 3, número 204, colonia Agrícola
Pantitlán, Alcaldía lztacalco, constatando [a existencia de dos individuos arbóreos de [a especie
Cosuorino equ¡setefolio, los cuates fueron objeto de una poda mal ejecutada, observándose muñones y
ramas desgajadas; sin embargo, mediante opiniones técnicas se determ¡nó que dicho afectación no
interrumpió sus funciones fisiológicas de transporte de agua y nutrientes, ni causó estrés que pudiera
dar origen a un decaimiento del fottaje, por lo que su sobrevivencia no se encuentra compromet¡da,
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observándose rebrotes y ramas nuevas.

. Durante acto de comparecencia, [a persona presuntamente responsable de los hechos se

a no [evar a cabo la poda de ninguno de los árboles localizados al interior de la vivienda
en caso de requerirLo realizaría eltrámite correspondiente en la Alcaldia lztacalco.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los
aI estudio de los documentos que integran eL expediente en el que se
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se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

::::::::::::::::::::::i:: :__-- _;.;;;_ 
__-_ -____ _ __-_

PRllilERO.- Téngase por conctu¡do el exped¡ente en et que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y deI Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y de! '
Ordenamiento Territor¡atde ta c¡udad de México, y 5l fracción xxll de su Reglamento.-----

C.c....p. tk. L.rLn. loy T.mbúr.ll. Procuradora Am bienta I y del o rdena mieflto Territorialde lá cDMx. P
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